
RESOLUCION QUE DECLARA DE ALTA PRIORIDAD NACIONAL LA
TERMINACION DE LOS TRABAJOS DE AMPLIACION y RECONSTRUCCIÓN

DEL TRAMO CARRETERO SAN CRISTÓBAL - BANI.

CONSIDERANDO: Que las vías terrestres de comunicación son un medio fundamental para el

transporte, la economía, el progreso y el desarrollo de los pueblos, constituyendo su mantenimiento,

preservación, cuidado y mejoramiento un importante deber del Estado.

CONSIDERANDO: Que la región sur de nuestro país necesita la intervención urgente de las

instituciones gubernamentales, a los fines de mejorar las condiciones de vida de millones de

ciudadanos que habitan esta parte del país.

CONSIDERANDO: Que en los actuales momentos se están efectuando los trabajos de ampliación y

r,:)construcción del tramo carretero que une las ciudades de San Cristóbal y Baní, mediante la

xolongación de la Autopista "6 de Noviembre" que une Santo Domingo con San Cristóbal, y que

]demás es paso obligatorio para acceder a las ciudades de Azua, San Juan, Barahona y demás

rnportantes comunidades de la región Sur del país.

::::ONSIDERANDO: Que en ocasiones dichos trabajos de ampliación y reconstrucción se han visto

;Jaralizados por diversas causas, pero que por los retrasos que conllevan ocasionan numerosos

i'lconvenientes, tales como pérdidas a los sectores agrícolas y ganaderos, al comercio y al

¡:¡mpresariado, accidentes y problemas en el tránsito, entaponamientos y pérdidas de tiempo,

deterioro de los vehículos, pérdidas en la economía de la región y del país, entre otras muchas

dificultades e inconvenientes.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano velar por la buena y pronta ejecución de

los trabajos de las obras públicas, más aún cuando se trata de priorizar aquellas obras que por su

importancia revisten una trascendencia enorme para el impulso del progreso, ~ el
desarrollo nacional. ~O O,~..:,Ar?~Á)
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

RESUELVE:

¡:>HIMERO: Declarar como al efecto declara, de ALTA PRIORIDAD NACIONAL LA TERMINACION

[lE LOS TRABAJOS DE AMPLIACiÓN Y RECONSTRUCCiÓN DEL TRAMO CARRETERO SAN

CI~ISTÓBAL -BAN í.

~:;EGUNDO: Solicitar, como al efecto solicita, a las instancias gubernamentales correspondientes, la

¡:rogación de los fondos necesarios para tales fines, y a las empresas o compañías constructoras la

c:.celeración de los trabajos correspondientes.

TE:RCERO: Solicitar, como al efecto solicita, a las instancias gubernamentales correspondientes la

{:~>:tensiónde dichos trabajos de ampliación hasta las ciudades de Azua y Barahona, ya que de esa

f,Jrma se comunicará óptimamente toda la Región Sur, impulsando su desarrollo y su bienestar

~~eneral.

CUARTO: Disponer, como al efecto dispone, la conformación de una Comisión integrada por los

:::,enadores de las Provincias del Sur-Suroeste del país, a fin de coordinar con las autoridades

competentes la agilización de los trabajos de ampliación y reconstrucción, así como la prolongación

c'e los mismos hasta las ciudades de Azua y Barahona.
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